
Padres/Estudiantes del Distrito de Escuelas Públicas de Willingboropara
Tecnología Política de Uso Aceptable de

El Distrito de Escuelas Públicas de Willingboro ("Distrito") reconoce que la naturaleza de la
enseñanza y el aprendizaje cambia a medida que las nuevas tecnologías cambian la forma en que
se accede, comunica y transfiere la información. El acceso a la tecnología permitirá a los
alumnos explorar bases de datos,
sitios y boletines. pizarras mientras intercambian información con personas de todo el mundo. El
Distrito apoya el acceso de los alumnos a estas fuentes de información, pero se reserva el
derecho de limitar en la escuela a materiales apropiados para fines educativos.

El Distrito también reconoce que la tecnología permite a los alumnos acceder a fuentes de
información que tienen no ha sido preseleccionado por educadores utilizando los estándares
aprobados por el Distrito. Porlo tanto, adopta los siguientes estándares de conducta para el uso de
redes informáticas y declara el comportamiento no ético, inaceptable o ilegal como causa justa
para tomar medidas disciplinarias, limitar o revocar la red.legales.
accionesproporciona acceso a redes/computadoras y otra tecnología solo con fines educativos. El
Distrito se reserva el derecho de restringir o cancelar el acceso de los alumnos a la red de
computadoras/computadoras en cualquier momento y por cualquier motivo. El personal del
distrito escolar monitoreará la red y la actividad en línea para mantener la integridad de las redes,
garantizar su uso adecuado y garantizar el cumplimiento de las leyes federales y estatales que
regulan la seguridad en Internet.

De acuerdo con lo anterior, el Distrito deberá, en ocasiones, permitir el uso de dispositivos,
incluidos Chromebooks yChrome Tablets de conformidad con la iniciativa 1:1 Chromebook, por
estudiantes inscritos en ciertas clases. Estos estudiantes y sus padres/tutores deben ser
informados y aceptar cumplir con la Política de Uso Aceptable del Distrito, así como con la
Política de Uso de Computadoras Portátiles, que se analizan a continuación. El dispositivo puede
registrar o recopilar información sobre la actividad del estudiante o el uso del dispositivo; sin
embargo, bajo ninguna circunstancia se violará la privacidad de un estudiante con el dispositivo,
según la Ley Anti-Gran Hermano de Nueva Jersey (A2932/S2057).

política de uso
aceptable

I. para el uso de redes informáticas

Los estudiantes usarán sus dispositivos en casa o en la escuela solo para fines relacionados con la
escuela. Cualquier individuo que participe en las siguientes acciones al usar redes
informáticas/computadoras estará sujeto a medidas disciplinarias o acciones legales:



A. Usar redes informáticas/computadoras con fines ilegales, inapropiados u obscenos, o en
apoyo de tales actividades. Las actividades ilegales se definen como actividades que
violan las leyes y regulaciones federales, estatales y locales. Las actividades inapropiadas
se definen como aquellas que violan el uso previsto de la red. Las actividades obscenas se
definirán como una violación de las normas sociales generalmente aceptadas para el uso
de vehículos de comunicación de propiedad y operación pública.

B. Usar redes informáticas/computadoras para violar derechos de autor, derechos de autor
institucionales o de terceros, acuerdos de licencia u otros contratos.

C. Usar redes informáticas de una manera que:

a. interrumpa intencionalmente el tráfico de la red o bloquee la red;
b. Degrada o interrumpe el rendimiento del equipo o del sistema;
c. Utiliza los recursos informáticos del distrito escolar para fines comerciales,

ganancias financieras o fraude;
d. Roba datos u otra propiedad intelectual;
e. Obtenga o busque acceso no autorizado a los archivos de otros o destroce los datos

de otra persona;
f. Obtiene o busca acceso no autorizado a recursos o entidades;
g. Falsifica mensajes de correo electrónico o usa una cuenta que es propiedad de

otros;
h. Invade la privacidad de los demás;
i. Publica mensajes anónimos;
j. Posee cualquier dato que sea una violación de esta Política; y/o
k. Participa en otras actividades que no promueven los propósitos educativos para los

cuales se proporcionan las redes/computadoras.

II. Seguridad/Protección en InternetComo

condición para recibir ciertos fondos federales, el distrito escolar deberá cumplir con la Ley de
Protección de Internet para Niños, la Ley de Protecciónde Internet para Niños del Vecindario, y ha
instalado medidas de protección tecnológica para todas las computadoras en el distrito escolar. ,
incluidas las computadoras en los centros de medios/bibliotecas. La protección tecnológicadebe
bloquear y/o filtrar las representaciones visuales que sean obscenas según se define en la Sección
1460 del Título 18 del Código de los Estados Unidos; pornografía infantil, tal como se define en la
Sección 2256 del Título 18, Código de los Estados Unidos; son perjudiciales para los menores,
incluidas fotografías, imágenes, archivos de imágenes gráficas u otros materiales o
representaciones visuales que, tomados en su conjunto y con respecto a los menores, atraigan un
interés lascivo por la desnudez, el sexo o la excreción; o represente, describa o represente de
manera manifiestamente ofensiva, con respecto a lo que es adecuado para menores, actos o
conductas sexuales; o en su conjunto, carezca de valor literario, artístico, político o científico serio



para los menores.

La Política de Uso Aceptable también establece políticas y procedimientos de seguridad de Internet
en el distrito según lo exige la Ley de Protección de Internet para Niños del Vecindario. Esta
política aborda el acceso de menores a material inapropiado en Internet y la World Wide Web; la
seguridad y protección de los menores al usar correo electrónico, salas de chat y otras formas de
comunicación electrónica directa; acceso no autorizado, incluido el "pirateo" y otras actividades
ilegales por parte de menores en línea; divulgaciones, uso y difusión no autorizados de
identificación personal información sobre menores, y medidas diseñadas para restringir el acceso
de menores a materiales dañinos para menores.

A pesar de bloquear y/o filtrar el material y las representaciones visuales prohibidas en la Ley de
Protección de Internet para Niños y la Ley de Protección de Internet para Niños del Vecindario, el
Distrito determinará otro material de Internet que sea inapropiado para menores.

III.Violaciones

Las personas que violen esta Política estarán sujetas a las consecuencias y otras medidas
disciplinarias apropiadas, que incluyen pero no se limitan a:

1. Uso de lared solo bajo supervisión directa;
2. Suspensión de privilegios de red;
3. Revocación de privilegios de red;
4. Suspensión de privilegios informáticos;
5. Revocación de privilegios informáticos;
6. Suspensión de la escuela;
7. Expulsión de la escuela; y/o
8. acción legal y enjuiciamiento por parte de las autoridades.

Regulaciones para computadoras portátiles
Antes de la emisión de un dispositivo, los estudiantes y los padres deben firmar y aceptar
adherirse a la Política de uso aceptable. Además, se requerirá que el estudiante firme un acuse
cuando reciba la computadora portátil y su equipo.

1. El dispositivo es una herramienta educativa y debe usarse solo en esa capacidad.
Cualquier uso de este No se tolerará la tecnología educativa y/o la comunicación
electrónica que interrumpa o interfiera sustancialmente con el funcionamiento ordenado
de la escuela o los derechos de otros alumnos dentro o fuera de las instalaciones escolares
o el día escolar. No se puede utilizar para acosar, intimidar o intimidar a ninguna persona
o personas. Cualquier violación de la ley a través del uso de estatecnología puede tratarse
con medidas disciplinarias y puede resultar en la suspensión y/o cancelación de



privilegios.
2. Una vez que se entrega el dispositivo , el estudiante es responsable de él en todo

momento. Si se sospecha que el dispositivo o cualquiera
de sus componentes se ha perdido, los estudiantes deben informarlo de inmediato a su aula
, quien se comunicará con la oficina principal y el departamento de tecnología.

3. Los estudiantes se asegurarán de que dispositivos se recarguen diariamente y tengan una
batería completamente cargada.
cada mañana.

4. Los dispositivos están sujetos a retiro en cualquier momento por parte del personal de la
escuela. Específicamente, dispositivos en
sean entregados a la escuela para su reparación y posible reemplazo.

5. Mantenga todos los alimentos y bebidas alejados de las computadoras portátiles.
6. NO marque físicamente la computadora portátil o su estuche de almacenamiento con

escritura, calcomanías u otros
elementos que puedan estropear o dañar el acabado, la pantalla u otros componentes de la

computadora portátil.
7. Los estudiantes transportarán sus computadoras portátiles de manera segura y las

guardarán en lugares seguros.
ubicaciones cuando no las utilice.

8. Los estudiantes mantendrán su dispositivo en su estuche de almacenamiento cuando no
esté en uso para evitar daños.

9. El estudiante es responsable de guardar y respaldar cualquier trabajo escolar o datos
pertinentes.

10. Mantenga las contraseñas confidenciales.
11. Utilice la computadora portátil en una superficie plana y estable.
12. Evite tocar la pantalla. Cuando sea necesario limpiar, frote ligeramente la superficie de la

computadora portátil
con un paño suave. Nunca use un limpiador, como Windex o agua, para limpiar las

pantallas de las computadoras portátiles.
13. No deje lápices/bolígrafos u otros elementos sobre el teclado. Cerrar la computadora

portátil con elementos encendidos
el teclado puede dañar accidentalmente la pantalla.

14. Los estudiantes devolverán las computadoras portátiles, estuches y cables de
alimentación en buenas condiciones de funcionamiento en el
fin de año y/oa requerimiento del Distrito.

15. Las computadoras portátiles son propiedad del distrito escolar. Si un estudiante no
entrega su dispositivo antes de
dejando el Distrito de Escuelas Públicas de Willingboro, entonces el estudiante estará en
posesión de la propiedad robada y se presentarán los cargos correspondientes.



Dispositivos perdidos, robados, destrozados y rotos
Con la implementación de la Iniciativa Chromebook 1:1, existe la necesidad de proteger la
inversión del Distrito, así como los derechos del estudiante y del padre/tutor. El distrito ha
comprado el seguro a través de Worth Avenue Insurance Group. Este plan de seguro cubrirá:

● Daños accidentales (pantallas rotas, derrames de líquidos)
● líquidos
● Robo/Robo/Robo
● Daños por incendio/inundación
● Vandalismo
● Desastres naturales
● Sobrevoltaje debido a rayos

En casos de incendio, robo, vandalismo u otros actos delictivos, un o informe de incendio debe
presentarse ante la agencia gubernamental correspondiente y una copia del informe debe enviarse
al distrito escolar antes de que el dispositivo sea reparado o reemplazado. Un estudiante que haga
un informe falso estará sujeto a medidas disciplinarias.

El Distrito está implementando una política estricta por daños al dispositivo y sus accesorios. Las
pérdidas o daños accidentales o intencionales no están cubiertos, excepto por lo descrito
anteriormente. El estudiante es responsable de devolver el dispositivo en buen estado de
funcionamiento, excepto por el uso y desgaste razonable. El Distrito evaluará cualquier daño y
cobrará a los padres/tutores de acuerdo con el programa de tarifas a continuación, hasta el costo
total del reemplazo (actualmente valorado en $275).

El derecho de un estudiante a usar y poseer el dispositivo y los accesorios termina el último día
del año escolar, la demanda del Distrito o el retiro del estudiante. Los estudiantes reconocen que
serán responsables del dispositivo en todo momento. Si se sospecha que el dispositivo o sus
componentes están perdidos, dañados o funcionan mal, los estudiantes lo informarán de
inmediato a su maestro de aula.

La siguiente tabla describe los costos de reparación más comunes, que están sujetos a cambios
según las condiciones del mercado:

piezas/componentes Costos de

Chromebook perdido o dañado sin posibilidad
de reparación

$275

Tablet perdido o dañado sin posibilidad de $275



reparación

Estuche de Chromebook perdido $30

Adaptador de corriente de Chromebook
perdido

$38

Pantalla dañada $60

Teclado dañado $25

Bisagras dañadas $15

Acuerdo

padre o tutor Como padre o tutor de
____________________________________________________
He   leído la Política de uso aceptable de los recursos electrónicos, las pautas y los reglamentos
para computadoras portátiles establecidos por las Escuelas Públicas de Willingboro. Entiendo
que a mi hijo/hija se le ha proporcionado acceso a herramientas tecnológicas educativas,servicios
informáticos en red y recursos tales como aplicaciones basadas en la web, correo electrónico e
Internet. He leído y discutido con mi hijo la Política de Uso Aceptable del distrito, las dispositivo
y las sanciones involucradas. Entiendo que seré responsable de la carga financiera de las
reparaciones debido a los daños.
Entiendo que las personas y las familias pueden ser consideradas responsables de las
infracciones. Además, entiendo que cualquier violación de las normas no es ética y si mi hijo
comete alguna violación, sus privilegios de acceso pueden ser revocados, se pueden tomar
medidas disciplinarias escolares y/o legales apropiadas y seré responsable del reembolso de los
daños y/o o pérdida. Entiendo que algunos materiales en las computadoras o Internet pueden ser
objetables, pero acepto la responsabilidad de guiar el uso de la computadora o Internet y
transmitir los estándares que mi hijo debe seguir al seleccionar, compartir o explorar información
y medios. Entiendo que el distrito ha tomado precauciones razonables para evitar que los
estudiantes accedan a material objetable. También entiendo que en una red global es imposible
controlar efectivamente el contenido de los datos en todo momento.

Nombre del padre o tutor (letra de imprenta) ______________________________________

Firma del padre o tutor/fecha ________________________________________



Acuerdo de usuario del
estudiante

Entiendo y cumpliré con los procedimientos y la Política de uso aceptable y las Regulaciones de
computadoras portátiles para lasherramientas de tecnología y los recursos electrónicos de las
Escuelas Públicas de Willingboro. Además, entiendo que cualquier violación de las normas no es
ética, y si cometo alguna violación, mis privilegios de acceso pueden ser revocados, se pueden
tomar medidas disciplinarias escolares y/o legales apropiadas y seré responsable del reembolso de
daños y/o pérdidas.

Nombre del estudiante (letra de imprenta)
_________________________________________

Firma del estudiante/fecha _________________________________________


